
 

 

Radicación n° 11001310503120170031000 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado de la parte actora 

allegó escrito solicitando proceso ejecutivo. 

 

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PREVIO al estudio de la presente demanda de ejecución se ordena que por 

secretaría se radique el presente proceso como ejecutivo. En consecuencia, LÍBRESE 

OFICIO con destino a la Oficina Judicial de Reparto, para efectos de informarle sobre la 

existencia de este proceso y proceda a su compensación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

 

 

 

E 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 177. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito
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Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d198f2e526aaf6ead4b2d59e962bda8320ceb742d88fcef053b6578302296585

Documento generado en 24/11/2022 06:46:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Radicación: 11001310503120170051400 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho de la señora juez, informando que el apoderado judicial 

de la parte actora allegó solicitud tendiente a la entrega de título judicial y solicitud de 

oficiar. 

 

Sírvase Proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, y revisada la página de depósitos judiciales se observa los 

siguientes títulos judiciales:  

 

Por su parte, el apoderado de la parte actora solicita se oficie nuevamente a los bancos 

Banco Davivienda y Banco Caja Social para que indiquen el valor de la medida del 

embargo aplicada a los productos financieros del ejecutado y asimismo realicen lo más 

pronto posible el depósito judicial a la cuenta del despacho.  

Los bancos están obligados a colaborar con la administración de justicia, en ese sentido, 
deben efectuar un procedimiento administrativo para cumplir con la orden de embargo, 

en primer lugar, la entidad financiera toma nota de la medida de embargo y 

posteriormente transfiere el saldo afectado por la orden a la cuenta del Juzgado con el 

fin de ser retirados por la parte ejecutante. Cuando el saldo existente en la cuenta sea 

inferior a la cuantía señalada en el oficio, quedarán afectadas con dicha orden las 

cantidades depositadas con posterioridad hasta que sea cubierto el límite establecido en 

ella. En este sentido no se accederá a la solicitud de la parte ejecutante por cuanto se 

encuentran 3 títulos judiciales adicionales a los previamente pagados.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial N° 400100008530886 por valor de 

$338.000; a favor de GLADYS DEL CARMEN VERDUGO CELY identificada con C.C. 41.743.655.; 

por medio de transferencia bancaria a su cuenta de ahorros del BANCO DAVIVIENDA N° 

0550488403712836. 
 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora los títulos judiciales 

400100008591516, 400100008601322 y 400100008640828.  

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora las respuestas allegadas 

por las entidades financieras Bancamia, Banco Caja Social y Banco Av Villas, en especial 

las que señalan haber aplicado las medidas de embargo ordenadas, esto es: 
 

040. RESPUESTA OFICIO CAJA SOCIAL.pdf 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/s/JLATO31/EYsjM57RnvdEhwC8zBhqZxEBxv6hC8zbNosmvKabYRyIhQ?e=exxHa5


 
 

L 

 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado N.°177. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120170072200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  Al despacho de la señora Juez, informando que el 02 de septiembre 

de 2022 el apoderado de la parte demandante allegó memorial en el cual allega 

constancia de notificación electrónica al ejecutado.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que, el 02 de septiembre de 

2022 la apoderada de la parte ejecutante allega memorial en los siguientes términos:  

 

“(…) MIRIAN INGRID CHAPARRO GUEVARA, obrando en mi calidad de 

apoderada de la Señora BERTHA DIAZ ENAMORADO, de manera respetuosa 

aportó el pantallazo de la notificación electrónica enviada al demandado y a 

su representante legal.  

 

Igualmente anexo a este correo el PDF del Certificado de Existencia y 

representación legal de empresa, donde se evidencia los correos 

electrónicos de notificación. (…)” 

 

No obstante lo anterior no se allega constancia de entrega del correo de notificación 

electrónica, por lo cual no se puede tener por notificada la parte ejecutada del auto 

que libró mandamiento de pago de conformidad con lo previsto en el Art. 108 del 

CPT y de la SS. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y en aras de continuar con el trámite respectivo se 

ordenará por secretaría realizar la notificación a la ejecutada INVERSIONES RUIZ 

NIÑO S.A.S al correo reportado en su Certificado de Existencia y Representación 

Legal, esto es, diegoalejandro_r@hotmail.com.  

 

En consecuencia se,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA NOTIFÍQUESE el auto que libró mandamiento de 

pago de 24 de enero de 2018 a la ejecutada INVERSIONES RUIZ NIÑO S.A.S de 

conformidad con lo previsto en el Art. 108 del CPT y de la SS., teniendo en cuenta 

los parámetros establecidos por la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

mailto:diegoalejandro_r@hotmail.com


                                                                                         

 

 

L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 177. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120180042900 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022).  Al Despacho de la señora juez, informando que el apoderado de la parte ejecutante 

allegó liquidación del crédito en cumplimiento a requerimiento realizado en providencia que 

antecede. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito allegada por 

la parte ejecutante por el término de tres (03) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez,  

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

  

L 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 177. 

 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e5daf7758f5c5fd74f9efc35e95d9c6fc0ade5005ff933190b147ea737f40369

Documento generado en 24/11/2022 06:46:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Radicación N°. 11001310503120180058400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que las partes guardaron silencio 

frente a requerimiento realizado en providencia que antecede.   

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a las partes para que presenten la liquidación 

del crédito de conformidad con lo dispuesto para tal fin en el artículo 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que den impulso al proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
L 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.°177. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120190047500 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022).  Al despacho de la señora Juez, informando que por un error involuntario se libró 

oficio a la EPS FAMISANAR S.A.S a un correo electrónico que no corresponde.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese oficio a la EPS FAMISANAR S.A.S. con el fin de 

obtener los datos de correo electrónico del ejecutado JULIAN ALBERTO HURTADO 

CALDERON identificado con la C.C No. 79.572.546 

 

Para lo anterior se le concede el término de diez (10) días 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
L 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.°177. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito
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Laboral 031
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Radicación N°. 11001310503120190075300 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022).  Al despacho de la señora Juez, informando que Banco Popular guardó silencio 

frente a requerimiento realizado en providencia que antecede.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese oficio por última vez al BANCO POPULAR con 

el fin de que remita el extracto correspondiente a los meses de mayo y junio de 2022 

de la cuenta corriente No. 110-019-16194-2 propiedad de la parte ejecutada 

INDUSTRIAS METÁLICAS GRAG identificada con NIT 830.055.361-1, lo anterior con el 

fin de dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de agosto de 2022.  

 

Para lo anterior se le concede el término de cinco (05) días so pena de imponer las 

sanciones del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese oficio con destino al BANCO DAVIVIENDA SA. 

Con el fin de que certifique si efectuó la devolución del titulo judicial No. 

400100008305909 por valor de $ 19.054.605,1 a la entidad ejecutada INDUSTRIAS 

METALICAS GRAG LTDA identificada con el NIT: 830.055.361-1 

 

En todo caso, deberá informar al juzgado cual fue el destino que se le otorgó a dichos 

recursos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
L 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.°177. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031
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Radicación N°. 11001310503120190075400 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que se libró oficio a la ejecutada AMG 

SOLUCIONES Y ACABADOS S.A.S. el 6 de septiembre de 2022.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).   

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el 6 de septiembre de 2022 

se libró oficio a la ejecutada AMG SOLUCIONES Y ACABADOS S.A.S. al correo electrónico 

amgsolucionesyacabados@outlook.es; no obstante lo anterior al revisar el certificado de 

existencia y representación legal aparece reportado como correo de notificaciones 

judiciales AMGSOLUCIONESYACABADOS@OUTLOOK.COM, por lo cual se ordenará librar 

nuevamente el oficio ordenado en auto de 23 de agosto de 2022.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese oficio a AMG SOLUCIONES Y ACABADOS 

S.A.S., con el fin de que cancele la liquidación del crédito aprobada por el valor de 

$63.500.473 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que den impulso al proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
                                                       
L 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.°177. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Radicación n° 11001310503120200021400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que por secretaría se dio 

cumplimiento a la Ley 2213 de 2022, y en tal sentido, se envió notificación electrónica 

a la demandada NELSY DEL CARMEN HERRERA RODRIGUEZ el 02 de noviembre de 2022. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y verificado el escrito de contestación 

presentado por NELSY DEL CARMEN HERRERA RODRIGUEZ, se evidencia que el mismo 

presenta las siguientes falencias: 

1. No se aportó poder en el que se faculte al doctor Hérminso Gutiérrez Guevara 

para actuar en el proceso de la referencia.  

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por NELSY DEL 

CARMEN HERRERA RODRIGUEZ  

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a NELSY DEL CARMEN HERRERA 

RODRIGUEZ, para que subsane la contestación de demanda, so pena de tenerse por 

no contestada la demanda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy 24 de noviembre de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 177. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031
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Radicación n° 11001310503120200031500 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., primero (01) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el doctor RAMIRO 

MEJÍA CORREA allegó solicitud de decretar sucesión procesal respecto del señor JOSÉ 

EDUARDO FAJARDO CETINA y solicitud de entrega de dineros. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que el doctor RAMIRO MEJÍA CORREA allegó solicitud de decreto de sucesión procesal 

y solicitud de entrega de dineros. 

 

En este orden de ideas y al revisar el expediente se observa que se encuentra constituido 

un deposito judicial por valor de $ 55.664.670 a favor del señor JOSE EDUARDO 

FAJARDO CETINA, quien falleció el 31 de mayo de 2018. 

 

Dispone el articulo 68 del C. General del Proceso: 

 

“(…) Artículo 68. Sucesión procesal 

Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará 

con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 

correspondiente curador. 

 

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna 

persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido 

podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo caso la 

sentencia producirá efectos respecto de ellos aunque no concurran. (…)” 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y teniendo en cuenta los registros civiles de nacimiento 

y matrimonio allegados habrá lugar a decretar la sucesión procesal entre el demandante 

JOSÉ EDUARDO FAJARDO CETINA (Q.E.P.D) y cónyuge MARÍA ASCENSIÓN 

MARTÍNEZ DE FAJARDO y sus hijos MONICA PAOLA FAJARDO MARTÍNEZ, OTTO 

FABIÁN FAJARDO MARTÍNEZ y LILIANA CRISTINA FAJARDO DE MARTÍNEZ, en 

los términos indicados en el articulo 68 del C. General del Proceso. 

 

No obstante, respecto de la solicitud de entrega de dineros, será negada toda vez que 

al revisar la escritura publica No. 1158 del 30 de diciembre de 2021, no se incluyó como 

activo el titulo judicial por valor de $ 55.664.670, por lo que considera el juzgado que 

no fue adjudicado, razón por la cual el dinero reclamado no es en la actualidad propiedad 

de los sucesores procesales. 

 

Por lo anteriormente indicado, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la sucesión procesal únicamente en los términos previstos en el 

articulo 68 del C. General del proceso, entre JOSE EDUARDO FAJARDO CETINA 

(Q.E.P.D) y cónyuge MARÍA ASCENSIÓN MARTÍNEZ DE FAJARDO y sus hijos 

MÓNICA PAOLA FAJARDO MARTÍNEZ, OTTO FABIÁN FAJARDO MARTÍNEZ y 

LILIANA CRISTINA FAJARDO DE MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: NEGAR por improcedente la solicitud de entrega de dineros. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 



                                                                                         

 

 

L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 177. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120210034000 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez informando que el apoderado de la parte actora 

allegó escrito solicitando proceso ejecutivo. 

 

Por otro lado, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., presentó memorial. 

 

Asimismo, el doctor GERMAN AUGUSTO DIAZ, allegó solicitud de entrega de título 

judicial. 

 

Por su parte, revisado el sistema de depósitos judiciales, se evidencian los siguientes 

títulos:  

 
Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo las disposiciones del Consejo 

Superior de la Judicatura para la entrega de dineros, en especial la CIRCULAR PCSJC21-

15 que señala “(...) Todas las órdenes y autorizaciones de pago de cualquier concepto 

de depósitos judiciales, en procesos judiciales de todas las especialidades y 

jurisdicciones, se harán únicamente a través del acceso seguro dual al Portal Web 

Transaccional de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, por los 

administradores de las cuentas judiciales y en los horarios laborales hábiles. (...)”, se 

requerirá́ al profesional del derecho para que aporte certificación bancaria, cedula de 

ciudadanía y tarjeta profesional. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PREVIO al estudio de la presente demanda de ejecución se ordena que por 

secretaría se radique el presente proceso como ejecutivo. En consecuencia, LÍBRESE 

OFICIO con destino a la Oficina Judicial de Reparto, para efectos de informarle sobre la 

existencia de este proceso y proceda a su compensación. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al doctor GERMAN AUGUSTO DIAZ, para que allegue al 

plenario certificación bancaria, con el fin de realizar el pago de los títulos judiciales 

constituidos por medio de abono a cuenta.  

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes de la documental aportada por 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A.  

44MemorialCumplimientoSentenciaProteccion.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:b:/r/sites/JLATO31/Documentos%20compartidos/000.%20Procesos%20Juzgado%2031%20Laboral%20del%20Circuito/015.%20Despacho%20Emigdio%20Junior/11001310503120210034000%20ORDINARIO/44MemorialCumplimientoSentenciaProteccion.pdf?csf=1&web=1&e=DH0Y4d


 

 

 

 

 

 

 

E 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 177 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120210037200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  Al despacho de la señora Juez, informando que por secretaría se 

dio cumplimiento a la Ley 2213 de 2022, y en tal sentido, se envió notificación 

electrónica a la demandada el 2 de noviembre de 2022. 

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado que el escrito de contestación presentado por la demandada ASOCIACIÓN 

HOGAR PARA EL NIÑO ESPECIAL “AHPNE” cumple con los lineamientos formales 

establecidos en el artículo 31 del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 

18 de la Ley 712 de 2001, se, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ASOCIACIÓN 

HOGAR PARA EL NIÑO ESPECIAL “AHPNE”. 

 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las cuatro de la tarde (04:00 pm) del lunes trece (13) 

de febrero de dos mil veintitrés (2023); con miras a practicar la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 

Seguridad Social modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por 

el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. 

  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la 

S.S.) y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta 

para ello. En este sentido, se enviará la invitación correspondiente a los correos 

electrónicos suministrados por las partes con la demanda y contestación.  

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada de la 

ASOCIACIÓN HOGAR PARA EL NIÑO ESPECIAL “AHPNE” a la doctora HELENA 

CAROLINA PEÑARREDONDA FRANCO identificado con la C.C No. 1.020.757.680 

y portadora de la T.P No. 237.248 del C.S de la J, de conformidad con poder allegado 

junto con el escrito de contestación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 



                                                                                         

 

L 

 

 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 177. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120220023000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022).  Al despacho de la señora Juez, informando que Colpensiones allegó 

respuesta a requerimiento realizado en providencia que antecede. Igualmente, la Nueva 

EPS dio respuesta a oficio librado el 30 de septiembre de 2022.  

 

Sírvase proveer.  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que, Colpensiones allegó respuesta 

el 14 de octubre de 2022 en los siguientes términos:  
 

“(…) se observa que la Señora MARIA ROSA SANCHEZ CORTES con cédula de 

Ciudadanía21938295-NO registra datos en la base de Colpensiones, razón por la 

cual no es posible acceder a la solicitud del H. Despacho (…)” 

 

Por su parte el 4 de octubre de 2022 la Nueva EPS informa los datos registrado en su 

sistema de datos de la demandada MARIA ROSA SANCHEZ CORTES, indicando como 

correo electrónico registrado tanita_alarcon@hotmail.com 

 

Por lo anterior, se  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA realícese la notificación electrónica a la demandada 

MARIA ROSA SANCHEZ CORTES en la forma prevista por el artículo 8 del Ley 2213 

de 2022, para que se sirva contestar la demanda al correo electrónico reportado por la 

Nueva EPS esto es, tanita_alarcon@hotmail.com 

 

SEGUNDO: UNA VEZ se dé tramite a la notificación y se cumpla el término, deberá 

entrar nuevamente el proceso al despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

L 

 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 177. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

mailto:tanita_alarcon@hotmail.com
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Radicación n° 11001310503120220038000 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que la demandada POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., dentro del término de ley presentó escrito de 

contestación de la demanda. 

Por otro lado, la demandada MINA LOS PINOS LIMITADA y la vinculada FLOR ALBA 

MONTOYA GIRALDO, guardaron silencio respecto a la contestación de demanda. 

 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este estrado judicial 

que la entidad demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., allegó dentro 

del término legal escrito de contestación de demanda, el cual una vez fue estudiado, se 

considera que cumple con los lineamientos establecidos en el artículo 31 del C.P.T y de 

la S.S, razón por la cual se tendrá por contestada la demanda por parte de esta entidad.  

 

Por otro lado, la demandada MINA LOS PINOS LIMITADA y la vinculada FLOR ALBA 

MONTOYA GIRALDO, guardaron silencio respecto de la contestación de la demanda 

pese a que en el auto que antecede se ordenó la notificación y se libró la comunicación 

electrónica; decisión que fue notificada el 12 de octubre de 2022 conforme a la ley 2213 

de 2022, en consecuencia y al contabilizar los términos correspondientes, se evidencia 

que la demandada y vinculada contaban hasta el 31 de octubre de 2022 para realizar 

pronunciamiento respecto de la demanda y por el contrario guardaron silencio. 

 



 

 
 

 

Cabe resaltar que la vinculada FLOR ALBA MONTOYA GIRALDO, confirmó recibido de la 

notificación de la demanda y aun así guardó silencio. 

 

Asimismo, con el fin de evitar una futura nulidad por indebida notificación se requerirá 

a la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.S, para que manifieste a este 

estrado judicial los datos actualizados y si dentro de sus bases de datos se encuentra la 

dirección electrónica de YELITZA ESTHEDANY SANCHEZ MONTOYA identificada con 

C.C. Nº 1.002.521.695, MICHAEL ESTIVEN SANCHEZ MONTOYA, identificado con 

C.C. Nº 1.002.524.312 y NIKOL STEFANY SANCHEZ CASAS, identificada con T.I 

Nº1.053.330.911 

 

De la misma manera se ordenará oficiar a la NUEVA EPS, para que informe si dentro sus 

bases de datos se encuentra la dirección electrónica de YELITZA ESTHEDANY 



 

SANCHEZ MONTOYA identificada con C.C. Nº 1.002.521.695, MICHAEL ESTIVEN 

SANCHEZ MONTOYA, identificado con C.C. Nº 1.002.524.312 

 

 
 

Finalmente, se ordenará oficiar a la EPS FAMISANAR S.A.S., para que informe si dentro 

de su base de datos se encuentra la dirección electrónica de NIKOL STEFANY 

SANCHEZ CASAS, identificada con T.I Nº1.053.330.911. 

 
 

 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

 

 

SEGUNDO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de MINA LOS 

PINOS LIMITADA 

 

TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de FLOR ALBA 

MONTOYA GIRALDO. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada MINA LOS PINOS LIMITADA y la vinculada 

FLOR ALBA MONTOYA GIRALDO, para que en la menor brevedad de tiempo posible 

constituya apoderado judicial que la represente en el proceso. 

 

QUINTO RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderado de la entidad 

demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A a la doctora DIANA PAOLA 

CARO FORERO identificada con la C.C No. 52.786.271 y portadora de la T.P No. 126.576 

del C.S de la J, para los fines y de conformidad con la escritura allegado con la 

contestación de la demanda. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA líbrese oficio a NUEVA EPS, para que informe si dentro sus 

bases de datos se encuentra la dirección electrónica de YELITZA ESTHEDANY 

SANCHEZ MONTOYA identificada con C.C. Nº 1.002.521.695 y MICHAEL ESTIVEN 

SANCHEZ MONTOYA, identificado con C.C. Nº 1.002.524.312. 

 



 

SEPTIMO: POR SECRETARÍA líbrese oficio a EPS FAMISANAR S.A.S., para que informe 

si dentro de su base de datos se encuentra la dirección electrónica de NIKOL STEFANY 

SANCHEZ CASAS, identificada con T.I Nº1.053.330.911. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.S, 

para que manifieste a este estrado judicial los datos actualizados y si dentro de sus 

bases de datos se encuentra la dirección electrónica de YELITZA ESTHEDANY 

SANCHEZ MONTOYA identificada con C.C. Nº 1.002.521.695, MICHAEL ESTIVEN 

SANCHEZ MONTOYA, identificado con C.C. Nº 1.002.524.312 y NIKOL STEFANY 

SANCHEZ CASAS, identificada con T.I Nº1.053.330.911. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

E 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de noviembre de 2022, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 177. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación. 11001310503120220040200 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de FIDUAGRARIA 

S.A., vocera del PATRIMINIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM Y 

TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN, doctora LISSY CIFUENTES SANCHEZ, no ha 

realizado pronunciamiento del auto que antecede. 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR POR TERCERA VEZ a la doctora LISSY CIFUENTES SANCHEZ 

para que allegue poder que la faculte para actuar en el presente proceso como apoderada 

de FIDUAGRARIA S.A., vocera del PATRIMINIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE 

TELECOM Y TELEASOCIADAS EN LIQUIDACIÓN 

 

Se le concede el término de diez (10) días para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez,  

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

 

                                                       

 

 

E 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por 

anotación el Estado n.° 177. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN 

RUIZ 

Secretario 
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Radicación N°. 11001310503120220042800 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 

demandante presentó subsanación de la demanda conforme al auto que antecede. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de demanda reúne 

los requisitos exigidos en el Art. 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el Art. 12 de la 

Ley 712 de 2001. 

 

Sin embargo, a pesar que el auto que antecede fue notificado en estado del 21 de octubre 

de 2022 y se allegó el escrito de subsanación el 31 de noviembre de 2022, por lo tanto, 

la falencia de inadmisión ocurrió por error mecanográfico a la hora de redactar la prueba 

documental número 13, por lo que si obraban en el expediente todas las pruebas. 

 

por lo que se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

ORLANDO ARTURO JIMENEZ RODRIGUEZ en contra de (I) ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, (II) SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 

(III) COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en la forma prevista en el 

Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2.001, para que se sirva contestar la demanda, por intermedio de apoderado 

judicial, dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del quinto día 

siguiente a la fecha en que surta el trámite de la notificación. Ténganse en cuenta para 

fines de notificación lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO conforme lo previsto en el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado notificando al demandado SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, en la forma prevista por el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, para que se sirvan contestar la demanda dentro del término 

legal de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

QUINTO: REQUERIR al demandado para que aporten con la contestación de la 

demanda, la documental que se encuentre en su poder de ORLANDO ARTURO 

JIMENEZ RODRIGUEZ, quien se identifica con la C.C. N° 17.411.211, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la 

S.S., modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

 

 

 

                                                       

E 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 177. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación. 11001310503120220044900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 

demandada NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO interpuso recurso 

de apelación en contra del auto del 02 de noviembre de 2022. 

 

Sírvase Proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Juzgado que el doctor NIXON 

ALEJANDRO NAVARRETE GARZÓN, actuando en calidad de apoderado de la parte 

demandada NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, allegó el 11 de 

noviembre de 2022 recurso de apelación en contra del auto del 02 de noviembre de 

2022 notificado en estado del 03 de noviembre de 2022, por medio del cual se tiene por 

no contestada la demanda por parte de la NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO; recurso que sustento en síntesis así:  

   

“(…) Contrario a lo manifestado en el auto objeto de reparo, la contestación de la 

demanda por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se allegó de 

manera oportuna al correo dispuesto para tal fin por ese despacho judicial. Tal 

como indica, la demanda del presente proceso fue notificada al correo institucional 

de esta entidad, el 12 de octubre de 2022 y, la respuesta a la misma, se remitió 

al correo del despacho, el 1 de noviembre de 2022, es decir que, el término que 

establece el artículo 41 del Código Procesal del Trabajo, fenecía el 4 de noviembre, 

que corresponde a 15 días hábiles, no como equivocadamente pretende el 

despacho, 10 días hábiles que se toman para la notificación personal. (…)” 

 

Teniendo en cuenta que el recurso de apelación, por ser procedente de conformidad con 

el artículo 65 del C.P.T y de la S.S, se concederá en el efecto suspensivo. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER ante la H. Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá el 

recurso de apelación en el efecto suspensivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

 

 

E 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 24 de noviembre de 2022; se 

notifica el auto anterior por anotación 

en el Estado n.° 177. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Radicación N°. 11001310503120220046700 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 

demandante dentro del término legal presentó subsanación de la demanda conforme al 

auto que antecede. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de demanda reúne 

los requisitos exigidos en el Art. 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el Art. 12 de la 

Ley 712 de 2001. 

 

por lo que se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

JAVIER GIL MALDONADO en contra de SEGURIDAD MISERINO LTDA. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando al demandado SEGURIDAD MISERINO 

LTDA en la forma prevista por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, para que se sirvan 

contestar la demanda dentro del término legal de diez (10) días, contados a partir del 

día siguiente a la fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR al demandado para que aporten con la contestación de la 

demanda, la documental que se encuentre en su poder de JAVIER GIL MALDONADO, 

quien se identifica con la C.C. N° 1.054.708.542, de conformidad con lo establecido en 

el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., modificado Ley 

712 de 2001, artículo 18. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

                                                       

E 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 177. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 031
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Radicación N°. 11001310503120220047900 

 

Informe Secretarial. Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte 

demandante dentro del término legal presentó subsanación de la demanda conforme al 

auto que antecede. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el escrito de demanda reúne 

los requisitos exigidos en el Art. 25 del C.P. del T. y S.S., modificado por el Art. 12 de la 

Ley 712 de 2001. 

 

Se deja constancia que en el escrito de subsanación de la demanda la enumeración de 

los hechos pasa del 11 al 13 y del 13 al 15. 

 

por lo que se  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida por 

DIANA YINNET PARRA HURTADO en contra de (I) ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, (II) SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

(III) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE ENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., (IV) COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. Y (V) SKANDIA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE traslado notificando a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en la forma prevista en el 

Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2.001, para que se sirva contestar la demanda, por intermedio de apoderado 

judicial, dentro del término legal de diez (10) días contados a partir del quinto día 

siguiente a la fecha en que surta el trámite de la notificación. Ténganse en cuenta para 

fines de notificación lo establecido en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO conforme lo previsto en el Art. 612 de la Ley 1564 de 2012 

 

CUARTO: CÓRRASE traslado notificando al demandado SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE ENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. Y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A., en la forma prevista por el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022, para que se sirvan contestar la demanda dentro del término legal 

de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el trámite 

de la notificación. 

 

QUINTO: REQUERIR al demandado para que aporten con la contestación de la 

demanda, la documental que se encuentre en su poder de DIANA YINNET PARRA 

HURTADO, quien se identifica con la C.C. N° 51.776.598, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2 del parágrafo 1° del artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., 

modificado Ley 712 de 2001, artículo 18. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

La Juez, 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

 

 

 

                                                       

E 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy, 24 de noviembre de 2022, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 177. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

Firmado Por:

Luz Amparo Sarmiento Mantilla

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 031
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